
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220190047801 
 

   
Vista la solicitud que antecede (pág. 19) y en virtud del curso procesal, el Despacho Dispone:  
 
SEÑALAR la hora de 11:00 AM del día VEINTIUNO (21) de OCTUBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente 
comisión.  
 
Comuníquese al auxiliar la fecha aquí programada. 
 
Por las partes intervinientes en la citada diligencia, cúmplase con lo dispuesto en el protocolo 
para la prevención del Coronavirus (Covid 19) Diligencias Judiciales, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 
  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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